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El papel de la
formación
The role of training

María de los Remedios Gil Ortega. ingeniero técnico de minas, ingeniero técnico de 

obras públicas, técnico en prevención de riesgos laborales y coordinador de seguridad 

y salud.

La Prevención de Riesgos Laborales pretende evitar los accidentes dentro del ámbito 
laboral. En sectores como el minero la elevada tasa de accidentes pone de manifi esto 
la necesidad de realizar acciones que logren reducir al máximo dicha siniestralidad. Es 
por ello, que se vuelve necesaria una adecuada formación preventiva, sin perjuicio de 
la formación requerida en el artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Se trata, en defi nitiva, de establecer el umbral de conocimientos preventivos, teóricos 
y prácticos, para cada puesto de trabajo en la actividad minera, que debe poseer el 
profesional que lo desempeña.

iNtrodUccióN

L a prevención de riesgos laborales es 
algo que concierne a empresarios, 
trabajadores y a la Administración Pú-
blica. En este sentido, la Ley 31/1995 

constituye un instrumento jurídico indispensa-
ble para afrontar efi cazmente la lucha contra la 
siniestralidad laboral, logrando calidad de vida 
en el entorno del trabajo.

Es obvio que si los trabajadores de una em-
presa trabajan en unas condiciones óptimas, 
van a trabajar más y mejor, aumentando por un 
lado la productividad de la empresa y por otro 
lado, logrando también la calidad de lo que se 
está haciendo.

Por tanto, es importante que se tenga claro, 
que si los trabajadores no poseen una buena 
formación en prevención de riesgos laborales 

PALABARAS CLAVE: Formación preventiva, puesto de trabajo, normas básicas de seguridad minera, 
cursos y calidad.
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(PRL), peligra la existencia de la empresa. Si 
los trabajadores conocen los riesgos a los que 
se enfrentan en sus puestos de trabajo, podrán 
combatirlos de forma más eficiente.

La formación en PRL conduce al desarrollo 
personal y profesional de los trabajadores y a 
la vez ayuda a mejorar la productividad de la 
empresa.

aNálisis de Necesidades 
formativas

Actualmente, las empresas están sometidas 
a constantes cambios tecnológicos, económi-
cos y organizativos que afectan de un modo 
directo a sus trabajadores provocando la apa-
rición de necesidades formativas.

Las necesidades formativas son las caren-
cias de conocimientos, habilidades y actitudes 
que se necesitan para el desempeño de una ac-
tividad laboral.

Por tanto, el origen de las necesidades for-
mativas está principalmente, en la propia diná-

mica de la empresa: cambios, innovaciones, 
contrataciones del personal, etc.

Cuando una organización detecta carencias 
en sus trabajadores y, en consecuencia, se ge-
nera la necesidad de determinar e identificar las 
necesidades requeridas por una organización 
en el presente o en un corto plazo, se deben 
considerar las siguientes etapas:

• Definir las necesidades de formación.
• Diseñar y planificar la formación.
• Proporcionar la formación.
• Evaluar los resultados.

Las fases de aplicación de las necesidades 
formativas son:

• Identificar necesidades: el paso inicial es 
la necesidad de conocer el nivel de desarrollo 
de las competencias requeridas para desempe-
ñar de manera eficiente los cometidos de cada 
puesto de trabajo.

• Análisis de necesidades: posteriormente, 
se deberá analizar el nivel de desarrollo de las 
competencias de cada una de las personas que 
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ocupan dichos puestos, con el fi n de determi-
nar las necesidades de formación.

• Valoración de las necesidades: es necesa-
rio determinar el nivel de desarrollo requerido 
en el puesto de trabajo, y el que efectivamente 
tiene la persona que lo ocupa.

La identifi cación de las necesidades forma-
tivas debe llevarse a cabo mediante un análisis 
integral que comprenda tareas, conocimientos, 
habilidades, actitudes, perfi les individuales y 
objetivos fi nales.

La formación requerida debe estar dirigida a 
la satisfacción de las necesidades de la organi-
zación, valorando siempre que las necesidades 
de formación de las distintas personas que ocu-
pan un mismo puesto de trabajo probablemente 
no serán las mismas.

plaNes de formacióN

Un plan de formación puede defi nirse como 
un conjunto coherente y ordenado de acciones 
formativas, concretado en un periodo de tiem-
po determinado y encaminado a dotar y perfec-
cionar las competencias necesarias para con-
seguir los objetivos estratégicos determinados.

Las acciones formativas que se incluirán en 
un plan de formación, han de derivar de un diag-
nóstico serio sobre las necesidades formativas 
del personal de la empresa, y ha de evitarse po-
ner en marcha acciones inconexas o aleatorias.

El plan de formación en materia preventiva 
afecta a toda la plantilla, desde la alta dirección 
hasta los operarios independientemente de la 
modalidad de contrato, y debe comprender in-
formación relativa a:

• Los riesgos laborales generales existen-
tes en la organización, así como las medidas 
preventivas y de emergencia implantadas tales 
como: primeros auxilios, extinción de incendios 
y planes de evacuación en caso de emergencia.

• Los riesgos específi cos para cada puesto 
de trabajo, medidas preventivas y de protec-

ción, procedimientos de trabajo, además de 
cualquier otra medida que sea de aplicación al 
trabajador para la seguridad y salud en su pues-
to de trabajo.

Para que un plan de formación sea útil para 
los trabajadores y rentable para la organiza-
ción, habrá que tener en cuenta una serie de 
aspectos a la hora de elaboración del mismo.

Las pautas en la elaboración del plan de for-
mación son:

• Conocer los perfi les de los empleados y 
de sus puestos de trabajo, y también las nece-
sidades específi cas de formación de cada una 
de las áreas o departamentos. El objetivo será 
adecuar las competencias de las personas a 
las exigencias de los puestos de trabajo.

• Determinar las necesidades formativas, y 
a partir de estas actuaciones proponer las ac-
ciones formativas necesarias estableciendo el 
grado de prioridad de cada situación.

• Evaluar los resultados obtenidos tanto 
desde el punto de vista económico como de 
gestión.
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plaNes formativos

La estructura básica de un plan de forma-
ción corresponde a los programas de forma-
ción, que no son más que diferentes parcelas 
que recogen diversas acciones que inciden en 
un mismo proceso de aprendizaje.

El tener en un plan de formación todos los 
programas formativos, da una visión de exten-
sión de la formación a todos los ámbitos y de 
una penetración multidimensional en  los proce-
sos y estructuras de la organización.

Algunos de los programas de formación que 
una organización podría tener en el ámbito de  
la prevención de riesgos laborales, son el de 
incorporación de nuevo personal, de perfeccio-
namiento, de reciclaje, etc.

Un programa formativo consta de seis eta-
pas claramente determinadas:

• Analizar las necesidades formativas.
• Establecer  objetivos de formación para 

satisfacer las necesidades detectadas.

• Diseñar un programa en términos de co-
nocimientos “saber”, destrezas “saber hacer” y 
actitudes”saber estar”. 

• Seleccionar las técnicas educativas ade-
cuadas.

• Desarrollar el programa de formación.
• Evaluar y realizar un seguimiento del pro-

grama formativo

formacióN eN el sector 
miNero

La actividad minera es una de las activida-
des de mayor riesgo para la seguridad y salud 
de los trabajadores, debido a los riesgos espe-
cíficos a que se encuentran sometidos estos, y 
la gravedad de las consecuencias que se produ-
cen en caso de accidentes laborales.

Por esto es muy importante tener en cuenta 
la normativa básica en materia de seguridad y 
salud laboral del sector minero, constituida por 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales (donde corrobora 
la importancia de que los trabajadores tengan 
formación en materia preventiva, en los artícu-
los 19 y 20)  y sus normas de desarrollo, y 
de la normativa sectorial, constituida por el RD 
863/1985, de 2 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Normas Básicas 
de Seguridad Minera y el RD 1389/1997, de 
5 de septiembre, por el que se aprueban las 
disposiciones mínimas destinadas a proteger 
la seguridad y salud de los trabajadores en las 
actividades mineras.

Con el fin de reducir de forma considerable 
los índices de siniestralidad en el sector mine-
ro, en el seno de la Comisión Nacional de Se-
guridad Minera, dependiente del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, se han venido 
discutiendo una serie de normas con el fin de 
establecer en el sector una formación espe-
cífica para los trabajadores en razón de cada 
puesto de trabajo, todo ello sin perjuicio de la 
formación requerida en el artículo 19 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
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Riesgos Laborales. En el mencionado artículo, 
se establece la formación de los trabajadores 
y la obligatoriedad por parte del empresario de 
que cada trabajador reciba una formación teóri-
ca y práctica, sufi ciente y adecuada en materia 
preventiva.

Fruto del trabajo de la Comisión Nacional 
de Seguridad Minera, se publicó en el BOE, 
con fecha 13 de mayo de 2008, la ORDEN 
ITC/1316/2008, de 7 de mayo, por la que se 
aprueba la instrucción técnica complementaria 
02.1.02 Formación preventiva para el desem-
peño del puesto de trabajo, del Reglamento Ge-
neral de Normas Básicas de Seguridad Minera, 
en la que se establecen los itinerarios formati-
vos, de la categorías profesionales existentes 
en los diferentes subsectores mineros, cuyo 
contenido formativo se desarrolla a través de 
Especifi caciones Técnicas.

La citada ITC es de aplicación en los centros 
de trabajo pertenecientes a industrias extracti-
vas a cielo abierto o subterráneas que realicen 
algunas de las siguientes actividades:

> Extracción de sustancias minerales al aire 
libre o bajo tierra, incluso dragado.

> Prospección con vistas a dicha extracción.
> Preparación para la venta de las materias 

extraídas, excluidas las actividades de transfor-
mación de dichas sustancias.

> Perforación o excavación de túneles o ga-
lerías cualquiera que fuera su fi nalidad, sin per-
juicio de la normativa de construcción.

La formación preventiva establecida en ella 
tiene carácter habilitante para el desempeño de 
las tareas propias de cada puesto de trabajo, 
por lo que tienen carácter obligatorio para el 
empresario y su incumpliendo podrá ser sancio-
nado de acuerdo con lo previsto en el artículo 
121 de la Ley de Minas.

La formación será  presencial con una du-
ración mínima de 20 horas, siendo de mínimo 
5 horas en el caso de ser una actualización y 
reciclaje de contenidos  que, según el puesto 

desempeñado,  será necesario realizar cada 2 
o 4 años. Los contenidos mínimos de la forma-
ción se imparten conformes a los contenidos 
desarrollados en las especifi caciones técnicas 
de cada puesto de trabajo.

Dado el numeroso conjunto de puestos de 
trabajo existentes dentro de la industria minera, 
y a efectos de poder abordar la defi nición de 
sus correspondientes Itinerarios Formativos en 
Seguridad Minera sin incurrir en una dispersión 
compleja, se subdivide la actividad minera en 
los siguientes grupos, para cada uno de los 
cuales se señalan las denominaciones resultan-
tes de la unifi cación de puestos de trabajo que 
desempeñan tareas similares en los diferentes 
subsectores mineros.

5.1. Investigación.
a) Técnicos titulados.
b) Operadores de geofísica.
c) Operadores de geoquímica.
d) Otro personal.

5.2. Actividades de exterior.
a) Técnicos titulados.
b) Encargados y/o vigilantes.
c)  Operadores de maquinaria de arranque/

carga/viales.
d) Perforación/Corte/Voladura.

El empresario está obligado a ofrecer 

a los trabajadores una formación 

teórica y práctica sufi ciente y 

adecuada en materia preventiva.
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e) Operadores de maquinaria de transporte.
f)  Operadores de sondeos de agua y/o in-

vestigación.
g)  Operadores de producción de petróleo o gas.
h)  Operadores de mantenimiento mecánico 

y/o eléctrico.

5.3. Actividades de interior
a) Técnicos titulados.
b) Encargados y/o vigilantes.
c) Operadores arranque/carga.
d) Perforación/Voladura.
e) Operadores de transporte.
f) Operadores de preparaciones.
g)  Operadores de mantenimiento mecánico 

y/o eléctrico.
h) Operadores de servicios generales.

5.4. Establecimientos de beneficio.
a) Técnicos titulados.
b) Encargados y/o vigilantes.
c) Operadores de trituración/clasificación.
d) Operadores de molienda.
e) Operadores de estrío.
f)  Operadores de separación y concentración.
g) Operadores de hornos.
h) Operadores de mezclas.
i) Operadores de moldeo y/o sinterización.
j)  Operadores de plantas de materiales para 

la construcción.

k)  Operadores de plantas de rocas ornamentales.
l) Operadores de laboratorio.
m)  Operadores de mantenimiento mecánico 

y/o eléctrico.
5.5. Puestos comunes.
a) Dirección.
b)  Técnicos titulados que no participan en el 

proceso productivo.
c) Personal sanitario.
d)  Administración y personal de servicios 

distintos a los de mantenimiento.
e) Varios.

Los contenidos de los diferentes «Itinerarios 
Formativos en Seguridad Minera» deberán ade-
cuarse a la forma concreta en que el empresa-
rio da respuesta a las necesidades preventivas 
y adaptarse a la siguiente estructura:

1.º Definición de los trabajos.
2.º  Técnicas preventivas y de protección es-

pecíficas.
3.º Equipos, herramientas o medios auxiliares.
4.º  Control y vigilancia sobre el lugar de tra-

bajo y su entorno.
5.º Interferencias con otras actividades.
6.º Normativa y legislación.

Y según lo establecido en las siguientes es-
pecificaciones técnicas:

Operarios recibiendo la formación.
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• Especifi cación Técnica nº 2000-1-08: “For-
mación preventiva para el desempeño del pues-
to de  operador de maquinaria de transporte, 
camión y volquete, en actividades extractivas 
de  exterior” de la instrucción técnica comple-
mentaria 02.1.02 “Formación preventiva para 
el desempeño del puesto de trabajo”, del Re-
glamento General de Normas Básicas de Segu-
ridad Minera.

• Especifi cación Técnica nº 2001-1-08: “For-
mación preventiva para el desempeño del pues-
to de  operador de maquinaria de arranque/
carga/viales, pala cargadora y excavadora hi-
dráulica de cadenas, en actividades extractivas 
de  exterior” de la Instrucción técnica comple-
mentaria 02.1.02 “Formación preventiva para 
el desempeño del puesto de trabajo”, del Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguri-
dad Minera. Esta Especifi cación Técnica ha sido 
modifi cada por Resolución de 16 de octubre de 
2014, de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, por la que se modifi ca la especi-
fi cación técnica número 2001-1-08 “Formación 
preventiva para el desempeño del puesto de 
operador de maquinaria de arranque/carga/
viales, pala cargadora y excavadora hidráulica 
de cadenas, en actividades extractivas de exte-
rior”, de la instrucción técnica complementaria 
02.1.02 “Formación preventiva para el desem-
peño del puesto de trabajo”, del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Mine-
ra, añadiendo, entre otras cuestiones, una nue-
va maquinaria: el tractor de cadenas.

• Especifi cación Técnica nº 2002-1-08: “For-
mación preventiva para el desempeño de los 
puestos de  operador de arranque/carga y 
operador de perforación/voladura; picador, 
barrenista y ayudante minero, en actividades 
extractivas de interior” de la Instrucción técnica 
complementaria 02.1.02 “Formación preventi-
va para el desempeño del puesto de trabajo”, 
del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera.

• Especifi cación Técnica nº 2003-1-10: “For-
mación preventiva para el desempeño de los 

puestos de trabajo encuadrados en los grupos 
5.1 letras a), b) ,c) y 5.2 letras a), b), d), f) 
y h)” de la Instrucción Técnica Complementaria 
02.1.02 “Formación preventiva para el desem-
peño del puesto de trabajo”, del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Mi-
nera. Esta Especifi cación Técnica recoge las 
categorías de  Operador de sondeos de agua 
y/o investigación y operador de perforación/
voladura en actividades extractivas de exterior.

• Especifi cación Técnica nº 2004-1-10: “For-
mación preventiva para el desempeño de los 
puestos de trabajo encuadrados en los grupos 
5.4 (establecimientos de benefi cio) letras a) 
Técnicos titulados, b) Encargados y/o vigilan-
tes, c) Operadores de trituración/clasifi cación, 
d) Operadores de molienda, e) Operadores de 
estrío, f) Operadores de separación y concen-
tración, g) Operadores de hornos, h) Operado-
res de mezclas, j) Operadores de plantas de 
materiales para la construcción, k) Operadores 
de plantas de rocas ornamentales, l) Operado-
res de laboratorio, m) Operadores de manteni-
miento mecánico y/o eléctrico y 5.5  (puestos 
comunes) letras a) Dirección, b) Técnicos titula-
dos que no participan en el proceso productivo 
y d) Administración y personal de servicios dis-
tintos a los de mantenimiento.

Cada itinerario formativo está 

delimitado en las respectivas 

especifi caciones técnicas.
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19Tabla 1: Resumen de Itinerarios Formativos ITC 02.1.02.

5.1. Investigación
a) Técnicos titulados.
b) Operadores de geofísica.
c) Operadores de geoquímica.
d) Otro personal.

5.2 Actividades de exterior
a) Técnicos titulados.
b) Encargados y/o vigilantes.
c)  Operadores de maquinaria de arranque/

carga/viales.
d) Perforación/Corte/Voladura.
e) Operadores de maquinaria de transporte.
f)  Operadores de sondeos de agua y/o 

investigación.
g) Operadores de producción de petróleo o gas.
h)  Operadores de mantenimiento mecánico y/o 

eléctrico.

5.3 Actividades de interior
a) Técnicos titulados.
b) Encargados y/o vigilantes.
c) Operadores arranque/carga.
d) Perforación/Voladura.
e) Operadores de transporte.
f) Operadores de preparaciones.
g)  Operadores de mantenimiento mecánico y/o 

eléctrico.
h) Operadores de servicios generales.

5.4 Establecimiento de beneficio
a) Técnicos titulados.
b) Encargados y/o vigilantes.
c) Operadores de trituración/clasificación.
d) Operadores de molienda.
e) Operadores de estrío.
f) Operadores de separación y concentración.
g) Operadores de hornos.
h) Operadores de mezclas.
i) Operadores de moldeo y/o sinterización.
j)  Operadores de plantas de materiales para la 

construcción.
k)  Operadores de plantas de rocas 

ornamentales.
l) Operadores de laboratorio.
m)  Operadores de mantenimiento mecánico y/o 

eléctrico.

5.5 Puestos comunes
a) Dirección.
b)  Técnicos titulados que no participan en el 

proceso productivo.
c) Personal sanitario.
d)  Administración y personal de servicios 

distintos a los de mantenimiento.
e) Varios.

ITC 2003-1-10
BOE 296 de 6 de diciembre 

de 2010

Puntos a), b), d), f) y h) ITC 
2003-1-10 BOE 296 de 6 de 

diciembre de 2010.
Punto c) ITC 2001-1-08 (BOE 

163 de 7 de julio de 2008)
Punto e) ITC 2000-1-08. BOE 
148 de 19 de junio de 2008

Para las letras c) y d) y f) ITC 
2002-1-08 BOE 259 de 27 de 

octubre de 2008

ITC 2004-1-10 BOE 296 de 6 
de diciembre de 2010.

ITC 2004-1-10 BOE 296 de 6 
de diciembre de 2010

7 de diciembre de 
2010

Puntos a), b), 
d), f) y h) 7 de 
diciembre de 

2010.
Punto c) 8 de julio 

de 2010.
Punto e) 20 de 
junio de 2010.

Para las letras 
c) y d) y f) 28 de 
octubre de 2008.

7diciembre de 
2010

7diciembre de 
2010

Cada 4 años

Punto a), b) y f) 
cada 4 años

Punto c), d), e) y 
h) cada 2 años

Cada 2 años

Cada 2 años

Cada 4 años

        Itinerarios formativos                         Normativa           Entrada en vigor     Reciclaje
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evalUacióN de la formacióN

La evaluación de la formación consiste en 
determinar en qué medida se han logrado cada 
uno de los objetivos planteados en el programa 
formativo, analizar la calidad o adecuación de 
las técnicas de enseñanza utilizada, así como 
la competencia formativa del profesor.

Algunos instrumentos de evaluación:
• Cuestionario.
• Entrevista.
• Examen oral o escrito de conocimientos.
• Observación directa.

La evaluación es por tanto una de las acti-
vidades más necesarias en el proceso de pla-
nifi cación y gestión de la formación en las em-
presas. Actualmente, se tiende a un concepto 
de evaluación basado en  las siguientes carac-
terísticas:

• Es un proceso sistemático de recogida de 
información: no improvisado sino planifi cado, 
es decir, perfectamente organizado en sus ele-
mentos, fases y medios.

• Implica un juicio de valor: la meta de toda 
evaluación es determinar el valor de aquello 
que se está sometiendo a juicio.

• La evaluación estará orientada a la toma 
de decisiones: el pro-
ceso evaluativo ha de 
tener una utilidad con el 
fi n de conseguir la me-
jora continua.

Con la evaluación de 
la formación se preten-
de dar cumplimiento a 
los siguientes objetivos:

• Determinar si los 
objetivos y contenidos 
de  las acciones forma-
tivas son coherentes 
con las necesidades de 
formación detectadas.

• Valorar si los ob-
jetivos fi jados se están 
consiguiendo de la for-
ma más efi caz y efi cien-
te.

• En el caso de que 
los anteriores objetivos 
no se hubieran produci-
do, es necesario identi-
fi car los cambios nece-
sarios para su mejora.

• La mejora de los 
procesos de aprendi-
zaje será la vía de per-
feccionamiento de la 
formación.

Ejemplo de cuestionario, parte delantera.
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coNclUsioNes

El empresario deber garantizar  la formación 
teórica y práctica suficiente y adecuada a los 
trabajadores, tanto en el momento de su con-
tratación, cualquiera que sea  la modalidad y/o 
duración del contrato, como cuando se produz-
can cambios en las funciones que desempeñe 
o se introduzcan nuevas tecnologías o equipos 
de trabajo.

Por tanto, la formación en la empresa no 
debe impartirse como algo meramente comple-
mentario, sino que debe entenderse como una 
inversión, es decir, como parte integral de las 
estrategias de la organización, implicando a to-
dos los trabajadores y muy especialmente a los 
mandos que también están en contacto con el 
trabajo que se debe realizar.    n

Ejemplo de cuestionario, parte trasera.
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